
 

 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004P02362 
FACTURA 002-002-000020961 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SSMOCOMX PRODUCTORES IMPORTADORES Y 

EXPORTADORES CIA. LTDA 
OTORGA: MORETA SEGURA JUAN FERNANDO y 

YANEZ TOALA MARITZA MAGDALENA 
A FAVOR DE: SANTANDER SANTANDER LENIN 
OSWALDO y MORETA ZAMBRANO MARIA 

GABRIELA 
CUANTIA: USD. $500,00 

DI DOS COPIAS 
km 

En la Ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador, hoy, LUNES, ONCE DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 
INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto del Cantón Santo 
Domingo, comparecen por una parte, los señores 
fónyuges JUAN FERNANDO MORETA SEGURA y 
MARITZA MAGDALENA YANEZ TOALA, de estado civil 

  

casados entre sí, de ocupación estudiante y empleado 
privado, de treinta y nueve años de edad y treinta y seis 
años de edad respectivamente, por sus propios 
lerechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, 
Ay señor LENIN OSWALDO SANTANDER 

7 AANTANDER, de estado civil casado, de ocupación 

 



Ian A oro A A 
ocupación empleada privada, de veintiséis años de edad, A a 
edad, legalmente capaces y hábiles ante la Ley para nn vemo A Ti e e pa e in 
Registro Civil, Identificación y  Cedulación, los 

certificados electrónicos de los datos de identidad cin na hen vt A 
instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de cesión de participaciones, que a celebrar a ra A a E 
Sírvase hacer constar en el registro de escrituras púl a 

   

  



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
3 NOTARIA CUARTA 

YANEZ TOALA, de estado civil casados entre si, quí 

comparecen por sus propios derechos y; por otra parte, 

ingeniero LENIN OSWALDO SANTANDER SANTANDER y la 
señora ingeniera MORETA ZAMBRANO MARÍA GABRIELA, por 
us propios derectos, en su condición de CESIONARIOS. Los 
comparecientes son ecuatorianos, todos de estado lvl 
casados, mayores de edad y plenamente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada el ocho de julio del dos 

mil once ante el Nota Primero Interino del cantón Santo 
Domingo, atogado Marco Polo Arelano; se procedó a 
constituir la compañía SSMOCOMX PRODUCTORES 

IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA LIDA.”, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de 
nero del dos mil doce bajo el Tomo número cuarenta y seis, 
Inscripción número seis, repertorio múmero noventa y 

nueve b) La Jurta General Universal Exvacrdinaria de 
Socos cuebrada el seis de julio del dos ml dieciséis 
outoriza al señor JUAN FERNANDO MORETA SEGURA 

propietario de dosdentas oncuerta partopacones A CEDER 
a favor del ingeniero LENIN OSWALDO SANTANDER 

SÁNTANDER (doscientos cuarenta y Gnco participaciones) y a 
¡for de la señora Ingeniera MORETA ZAMBRANO. MARÍA 

/ | [GRORELA tico pestispaciones) en calados de Castonatos 

Weeaas TERCERA- — CESION DE 

    

| [paren En consecuencia, y deidamente 
por la Junta General de Socios, el señor JUAN 

LJ MORETA SEGURA propietario de doscientas 
Lain del ingeniero LENIN



'OSMALDO SANTANDER SANTANDER (doscienta s cuarenta 
y cinco participaciones) y a favor de la señora ingenier 
MORETA — ZAMBRANO MARÍA GABRIELA — (cinco 
participaciones) Quedando el capital de la sociedad 

  

  

  

  

Integrado de la siguiente manera: 

CAPITAL | ARTICIPACIONES| socios | socIAL PORCENTAJE 
Ing Lenin 
[Oswaldo cda: 495 495 99% 
¡Santander 
Ing. Moreta. 

[Zambrano 5 5 1% 
ría Gabriela 
TOTALES | 500. 500 100 9%           
  

CUARTA.- AUTORIZACION. Los señores señor JUAN 
FERNANDO MORETA SEGURA y MARITZA MAGDALENA 
YANEZ TOMLA, en su calidad de cónyuges, se autorizan 
expresamente en la presente cesión de participaciones, con lo 

«cual seda cumplimiento alo dispuesto en la normativa legal. 
QUINTA. GASTOS.- Los gastos que demande la / 
celebración de la presente escritura pública, hasta su 7 
Inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta de los / 
Cesonarios- SEXTA.- ACEPTACION.- Los 
cada uno por sus propios derechos aceptan el preema 
contrato en todas sus partes. Usted señor Nota 
úgnará agregar las demás iáusulas de estlo 
Completa valdez de este instrumento público”. 
AQUI LA MINUTA.- Firmada por la al 
Batule Mujin con matricula profesional número 23- 

   

    

  



  

En la tad de Sato Domingo, as 05 ¿ias del mes delo del 2016, a as 19600. 
«an las finas de la compañía SSMOCOMX PRODUCTORES IMPORTADO! 
EXPORTADORES CIA LTDA, ubicada Via a Quto Kim. 3%. dela cdas de Saota 1 
Domingo; se reúnen los señores socios Sr. JUAN FERNANDO MORETA SEOURA, 2 como popetato de dscentas encuenta patcacionas de un dl cada una, Pal... 
ing LENIN OSWALDO SANTANDER SANTANDER como propetao de doscientas — Cncuentapamtipacones de un dl cada una, socosprpitnos del cen or ciento 
el capta pagado y susto de acompaña 

  

Como se encuentra reunido la totalidad del capta, se resuelva por unanimidad 
constuse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, en uso de la facultad 

que le confiere a ley y los estatutos, para tratar el siguiente orden del ía. 

1- Conocer y Resower sobre la Cesión de Partcipaciones, del Sr JUAN 
FERNANDO MORETA SEGURA (doscientas cincuenta artespaciones) a favor 

del ing. LENIN OSWALDO SANTANDER SANTANDER (245 partcipaciones) y 
a favor de la señora ing MORETA ZAMBRANO MARÍA GABRIELA (5 
participaciones) en calidades de Cesionaros respecivamente 

2. Cualquier otro asunto relacionado con lo anterior 

En consecuencia, la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
'SSMOCONX PRODUCTORES IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. LTDA. 
queda válamente consttuida teniendo como asuntos del orden del día los que 
quedan fjados par unanimidad 

Preside la Junta el Presidente de la compañía el Sr JUAN FERNANDO MORETA 
SEGURA, y acia como secretaio el Ing. LENIN OSWALOO SANTANDER 
SANTANDER, en su calitad de Gerente General 

El Presidente de la Junta considerando que en esta sesión, osta presente y 
representado la totaldad del captal social pagado de la Compañía en la forma 

úantetormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta 
se debe proceder a resolver sobre el orden del día, acerca del cual los socios se 

Encuentran debidamente informados con anteñoridad, se considera en pamer termino. 
sobre la Cesión de Participaciones. del Sr. JUAN FERNANDO MORETA 

(doscentas cincuenta participaciones) a favor del Ing. LENIN OSWALDO 
y favor de la señora Ing. MORETA 

  

EXPORTADORES CIA. LTDA,, para lo cuál y luego de delberar amplamente al



tospecto, RESUELVEN por unanimidad aprobar y autorizar la Cesión de dichas 
Paricipaciones a favor de los Cesionarías, señores (ng LENIN OSWALDO 
SANTANDER SANTANDER (245 paricipaciones) y señora ing. MORETA 
ZAMBRANO MARÍA GABRIELA (5 paricipaciones), 

Agrotada la Cesión de Paricipacionas, la Junta General de Socios, resuelve autorizar 
Al Cedente, para que en su momento preceda a ctorgar la presente escrtura púbica y 
roalizar los demás trármes fegaías a find obtener su plena valdez 

El Presidente informa a la Junta que una vez realizada ta enunciada Casión de 
Partcipaciones, el capial social queda de ía siguiente forma: 

  

"No habiendo aro asunto que rata, siendo las 17/00, se declara en receso la sesión, 
ara elaborar la presente Acta 

Reinstalaga la sesión, se da lectura a lo presento Acta la cual es aprobada por nd a cc 

Ll ge j 
169 -LE% Órwasdo Santander Sonanaer 
Gerente Generaf y Socio / , 

   



pes REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
Dirección General de Registro Civ, Identficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE. /, 
IDENTIDAD CIUDADANA 

   
   

Número único de identificación: 1713774147 
"Nombres del ciudadano: MORETA SEGURA JUAN FERNANDO. 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABVEL CARMENEL CARMEN 
Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1976 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: YANEZ TOALA MARITZA MAGDALENA 
Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1998 
Nombres del padre: MORETA MARCELIO GABRIEL 
Nombres de la madre: SEGURA BARRAGAN OLGA AURORA 
Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2012 

   

 



mula SEPÚBLICA DEL ECUADOR — e 
Doncs Cane e topa Cot 
deriócacón y Ceddacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1716488725 
Nombre: YANEZ TOALA MARITZA MAGDALENA 

  

4. Información roforencial de discapacidad: 

       

  

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

2. Información roforencial del certificado de votación (CNE). 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 
Número de certificado: 

  

  

Emir KELLY Ls NANTE. SANTO DOMINGO SANTO DONG NT SANTO DOMINGO HE LOS ta     

  

La nprosón del presento etico no garantiza a gado del mamo y suso estar limitado al comprobación 
loca en lora met del Regio Ci, conta lo dispuesto n e LGE y 3 regiamento



 



   
     

  

Razón.- Se adjunta copia certificada del 
fella en el Sistema Nacional de Identl 
Domingo a 11 de jullo de ze | 

Íficado de votación por 
lón Ciudadana.- Santo 

  

ZAVALA



unían REPÚBLICA DEL ECUADOR rd 
Dirección General de Registro Civil Identlicación y Cedulación 

Ena 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 00 > 

IDENTIDAD CIUDADANA 
     

Número único de identicación: 1716485725 
Nombres del cludadano: YANEZ TOALA MARITZA MAGDALENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHILISANTO: DOMINGO/S 
DOMINGO DE LOS CLOS 
Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO. 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

] Esta CASADO 
Halo 1 AMORES SEDA DANA 

” sE
 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1998 
Nombres del padre: YANEZ GAIBOR LUIS 
Nombres de la madre: TOALA QUINDE SONIA VICENTA. 
Fecha de expodición. 27 DE FEBRERO DE 2013 

EIN, a 

dios 

       

     
ton de sa documento preso prat Meco oir ge ett 

Acronis en elo wet 0 Reguro Cad, corme lo dspursr a la LCE y sy regamanto as 

  

    
  

   



AE 
en 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

tn EAN FEDIAO 

ym tranca e capaci: 

  

  

2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
úSutragó el ciudadano: 
Fecha: 
Número de certificado; 

  

    



 



   



  

  

mula FEPÚBLICA DEL ECUADOR e 
rec Creá peo Co láznifcación y Cebdación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE = 

IDENTIDAD CIUDADANA z 

    

Número único de identificación: 0602673774 
Nombres det ciudadano: SANTANDER SANTANDER LENIN OSWALDO. 
Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑARVEL TAMBOEL TAMBO 
Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo. MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR. 
Protesión: ING. ADM EMPRESAS 
Estado Civil: CASADO 
"Cónyuge: MORETA ZAMBRANO MARÍA G 
Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 2009 
Nombres del padre: ———— 
Nombres de la madre: MARTHA AZUCENA SANTANDER. 
Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2011 

  

    

   

  

Fora 
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mul SES UBUICA DELECUADOR ¿8 
Vic Cabin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0602673774 
Nombre: SANTANDER SANTANDER LENIN OSWALDO 

1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

    
     

   

   

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el ciudadano: 
Fecha 
Número de certificado: 

A 

 



   



  

Razón.- Se adjunta copia certificada de l fédula de ciudadanía y 
certificado de votación por fallzn el Sistema Nacional de Identificación 
Cludadana.- Santo Domingo 9/11 dejjula/Mé pg16 

  

NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



  

   
     
    

      

ómy REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, dentficación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721953170 
Nombres del ciudadano: MORETA ZAMBRANO MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. STO DGO TSACHIUSANTO DOMINGO/PUERTO 
LIMON 
Fun 6 nt 0E EOS 10 

IA 
roo 

aro 
Pt Lon PRO 
econ 
a nace 

a cas 
0 pr RT CALC CA 

nana eb ZO na, 
ma iO aca 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿80 
Dres cas ope 
Vznifcacón y Ceddacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1721958170. 
Nombre: MORETA ZAMBRANO MARIA GABRIELA 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol ciudadano: 
Fecha, 
Número de certificado: 

 



 



  

Razón.- Se adjunta copia certificada del cefificado de votación por 
falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana.- Santo 
Domingo a 11 de julio de 2016 a     

A 

O A LAA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARIA CUARTA 

2015-50 del Foro de Abogados, que queda elevada a/5 
escritura pública con todo su valor legal.- Para el! 
otorgamiento de esta escritura pública, se observaron < 

  

mama "" todos y cada uno de los preceptos legales que 
para el caso se requiere y leída que les fue, 
integramente, por mí el Notario, a las comparecientes, 
se afirman y se ratifican en todo su contenido y 
firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
te- 

FAS 
JUAN FERNANDO MORETA SEGUI 
€.C 171377414-7 

  

    

  

MARITZA MAGDALENA YANEZ TOALA 
/ c.C. 171648572-5 

| LENÍN OSWALDO SANTANDER SANTANDER 
C.C. 060267377-4 

LD del 
MARIA GABRIELA Mí 
€.C. 172195317-0 

     

    

  

“ANTE ZAVALA 
NOTARIO CU? SANTO DOMINGO





  G= Y A 
Factura: 002-002-000021059 20162301004000679 

  

  

  

        

  

  

    
  

 



RAZON: Siento razón que en la presente fecha se procedió a marginar la 
escritura de Cesión de Participaciones que hace JUAN FERNANDO MORETA 
SEGURA Y MARITZA MAGDALENA YANEZ TOALA, a favor de LENIN OSWALDO 
SANTANDER SANTANDER Y MARÍA GABRIELA MORETA ZAMBRANO, 

mediante escritura pública otorgada el 11 de julio del dos mil dieciséis en la 
Notaría Cuarta de este Cantón, en la escritura matriz de Constitución de CIA 
“SSMOCOMX PRODUCTORES IMPORTADORES Y EXPORTADORES” otorgada el 

8 de julio del año 2011, constante de folios 50698 a 50712 Tomo 175 del 
Libro de Protocolo del año 2011, de lo cual doy fe.- Santo Domingo, quince 
de julio delos mil dieciséis. 

FACTURA. 002-02-0000015912 

>
 

: l ; | 

 



 



 

 



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004P02362 
FACTURA 002-002-000020961 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SSMOCOMX PRODUCTORES IMPORTADORES Y 

EXPORTADORES CIA. LTDA 
OTORGA: MORETA SEGURA JUAN FERNANDO y 

YANEZ TOALA MARITZA MAGDALENA 
A FAVOR DE: SANTANDER SANTANDER LENIN 
OSWALDO y MORETA ZAMBRANO MARIA 

GABRIELA 
CUANTIA: USD. $500,00 

DI DOS COPIAS 
km 

En la Ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador, hoy, LUNES, ONCE DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 
INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto del Cantón Santo 
Domingo, comparecen por una parte, los señores 
fónyuges JUAN FERNANDO MORETA SEGURA y 
MARITZA MAGDALENA YANEZ TOALA, de estado civil 

  

casados entre sí, de ocupación estudiante y empleado 
privado, de treinta y nueve años de edad y treinta y seis 
años de edad respectivamente, por sus propios 
lerechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, 
Ay señor LENIN OSWALDO SANTANDER 

7 AANTANDER, de estado civil casado, de ocupación 

 



Ian A oro A A 
ocupación empleada privada, de veintiséis años de edad, A a 
edad, legalmente capaces y hábiles ante la Ley para nn vemo A Ti e e pa e in 
Registro Civil, Identificación y  Cedulación, los 

certificados electrónicos de los datos de identidad cin na hen vt A 
instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de cesión de participaciones, que a celebrar a ra A a E 
Sírvase hacer constar en el registro de escrituras púl a 

   

  



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
3 NOTARIA CUARTA 

YANEZ TOALA, de estado civil casados entre si, quí 

comparecen por sus propios derechos y; por otra parte, 

ingeniero LENIN OSWALDO SANTANDER SANTANDER y la 
señora ingeniera MORETA ZAMBRANO MARÍA GABRIELA, por 
us propios derectos, en su condición de CESIONARIOS. Los 
comparecientes son ecuatorianos, todos de estado lvl 
casados, mayores de edad y plenamente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada el ocho de julio del dos 

mil once ante el Nota Primero Interino del cantón Santo 
Domingo, atogado Marco Polo Arelano; se procedó a 
constituir la compañía SSMOCOMX PRODUCTORES 

IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA LIDA.”, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de 
nero del dos mil doce bajo el Tomo número cuarenta y seis, 
Inscripción número seis, repertorio múmero noventa y 

nueve b) La Jurta General Universal Exvacrdinaria de 
Socos cuebrada el seis de julio del dos ml dieciséis 
outoriza al señor JUAN FERNANDO MORETA SEGURA 

propietario de dosdentas oncuerta partopacones A CEDER 
a favor del ingeniero LENIN OSWALDO SANTANDER 

SÁNTANDER (doscientos cuarenta y Gnco participaciones) y a 
¡for de la señora Ingeniera MORETA ZAMBRANO. MARÍA 

/ | [GRORELA tico pestispaciones) en calados de Castonatos 

Weeaas TERCERA- — CESION DE 

    

| [paren En consecuencia, y deidamente 
por la Junta General de Socios, el señor JUAN 

LJ MORETA SEGURA propietario de doscientas 
Lain del ingeniero LENIN



'OSMALDO SANTANDER SANTANDER (doscienta s cuarenta 
y cinco participaciones) y a favor de la señora ingenier 
MORETA — ZAMBRANO MARÍA GABRIELA — (cinco 
participaciones) Quedando el capital de la sociedad 

  

  

  

  

Integrado de la siguiente manera: 

CAPITAL | ARTICIPACIONES| socios | socIAL PORCENTAJE 
Ing Lenin 
[Oswaldo cda: 495 495 99% 
¡Santander 
Ing. Moreta. 

[Zambrano 5 5 1% 
ría Gabriela 
TOTALES | 500. 500 100 9%           
  

CUARTA.- AUTORIZACION. Los señores señor JUAN 
FERNANDO MORETA SEGURA y MARITZA MAGDALENA 
YANEZ TOMLA, en su calidad de cónyuges, se autorizan 
expresamente en la presente cesión de participaciones, con lo 

«cual seda cumplimiento alo dispuesto en la normativa legal. 
QUINTA. GASTOS.- Los gastos que demande la / 
celebración de la presente escritura pública, hasta su 7 
Inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta de los / 
Cesonarios- SEXTA.- ACEPTACION.- Los 
cada uno por sus propios derechos aceptan el preema 
contrato en todas sus partes. Usted señor Nota 
úgnará agregar las demás iáusulas de estlo 
Completa valdez de este instrumento público”. 
AQUI LA MINUTA.- Firmada por la al 
Batule Mujin con matricula profesional número 23- 

   

    

  



  

En la tad de Sato Domingo, as 05 ¿ias del mes delo del 2016, a as 19600. 
«an las finas de la compañía SSMOCOMX PRODUCTORES IMPORTADO! 
EXPORTADORES CIA LTDA, ubicada Via a Quto Kim. 3%. dela cdas de Saota 1 
Domingo; se reúnen los señores socios Sr. JUAN FERNANDO MORETA SEOURA, 2 como popetato de dscentas encuenta patcacionas de un dl cada una, Pal... 
ing LENIN OSWALDO SANTANDER SANTANDER como propetao de doscientas — Cncuentapamtipacones de un dl cada una, socosprpitnos del cen or ciento 
el capta pagado y susto de acompaña 

  

Como se encuentra reunido la totalidad del capta, se resuelva por unanimidad 
constuse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, en uso de la facultad 

que le confiere a ley y los estatutos, para tratar el siguiente orden del ía. 

1- Conocer y Resower sobre la Cesión de Partcipaciones, del Sr JUAN 
FERNANDO MORETA SEGURA (doscientas cincuenta artespaciones) a favor 

del ing. LENIN OSWALDO SANTANDER SANTANDER (245 partcipaciones) y 
a favor de la señora ing MORETA ZAMBRANO MARÍA GABRIELA (5 
participaciones) en calidades de Cesionaros respecivamente 

2. Cualquier otro asunto relacionado con lo anterior 

En consecuencia, la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
'SSMOCONX PRODUCTORES IMPORTADORES Y EXPORTADORES CIA. LTDA. 
queda válamente consttuida teniendo como asuntos del orden del día los que 
quedan fjados par unanimidad 

Preside la Junta el Presidente de la compañía el Sr JUAN FERNANDO MORETA 
SEGURA, y acia como secretaio el Ing. LENIN OSWALOO SANTANDER 
SANTANDER, en su calitad de Gerente General 

El Presidente de la Junta considerando que en esta sesión, osta presente y 
representado la totaldad del captal social pagado de la Compañía en la forma 

úantetormente, declara formalmente instalada la Junta General y manifiesta 
se debe proceder a resolver sobre el orden del día, acerca del cual los socios se 

Encuentran debidamente informados con anteñoridad, se considera en pamer termino. 
sobre la Cesión de Participaciones. del Sr. JUAN FERNANDO MORETA 

(doscentas cincuenta participaciones) a favor del Ing. LENIN OSWALDO 
y favor de la señora Ing. MORETA 

  

EXPORTADORES CIA. LTDA,, para lo cuál y luego de delberar amplamente al



tospecto, RESUELVEN por unanimidad aprobar y autorizar la Cesión de dichas 
Paricipaciones a favor de los Cesionarías, señores (ng LENIN OSWALDO 
SANTANDER SANTANDER (245 paricipaciones) y señora ing. MORETA 
ZAMBRANO MARÍA GABRIELA (5 paricipaciones), 

Agrotada la Cesión de Paricipacionas, la Junta General de Socios, resuelve autorizar 
Al Cedente, para que en su momento preceda a ctorgar la presente escrtura púbica y 
roalizar los demás trármes fegaías a find obtener su plena valdez 

El Presidente informa a la Junta que una vez realizada ta enunciada Casión de 
Partcipaciones, el capial social queda de ía siguiente forma: 

  

"No habiendo aro asunto que rata, siendo las 17/00, se declara en receso la sesión, 
ara elaborar la presente Acta 

Reinstalaga la sesión, se da lectura a lo presento Acta la cual es aprobada por nd a cc 

Ll ge j 
169 -LE% Órwasdo Santander Sonanaer 
Gerente Generaf y Socio / , 

   



pes REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
Dirección General de Registro Civ, Identficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE. /, 
IDENTIDAD CIUDADANA 

   
   

Número único de identificación: 1713774147 
"Nombres del ciudadano: MORETA SEGURA JUAN FERNANDO. 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: MANABVEL CARMENEL CARMEN 
Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1976 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: YANEZ TOALA MARITZA MAGDALENA 
Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1998 
Nombres del padre: MORETA MARCELIO GABRIEL 
Nombres de la madre: SEGURA BARRAGAN OLGA AURORA 
Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2012 

   

 



mula SEPÚBLICA DEL ECUADOR — e 
Doncs Cane e topa Cot 
deriócacón y Ceddacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1716488725 
Nombre: YANEZ TOALA MARITZA MAGDALENA 

  

4. Información roforencial de discapacidad: 

       

  

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

2. Información roforencial del certificado de votación (CNE). 
Sutragó el cludadano: 
Fecha: 
Número de certificado: 

  

  

Emir KELLY Ls NANTE. SANTO DOMINGO SANTO DONG NT SANTO DOMINGO HE LOS ta     

  

La nprosón del presento etico no garantiza a gado del mamo y suso estar limitado al comprobación 
loca en lora met del Regio Ci, conta lo dispuesto n e LGE y 3 regiamento



 



   
     

  

Razón.- Se adjunta copia certificada del 
fella en el Sistema Nacional de Identl 
Domingo a 11 de jullo de ze | 

Íficado de votación por 
lón Ciudadana.- Santo 
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unían REPÚBLICA DEL ECUADOR rd 
Dirección General de Registro Civil Identlicación y Cedulación 

Ena 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 00 > 

IDENTIDAD CIUDADANA 
     

Número único de identicación: 1716485725 
Nombres del cludadano: YANEZ TOALA MARITZA MAGDALENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHILISANTO: DOMINGO/S 
DOMINGO DE LOS CLOS 
Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO. 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

] Esta CASADO 
Halo 1 AMORES SEDA DANA 

” sE
 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1998 
Nombres del padre: YANEZ GAIBOR LUIS 
Nombres de la madre: TOALA QUINDE SONIA VICENTA. 
Fecha de expodición. 27 DE FEBRERO DE 2013 

EIN, a 

dios 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

tn EAN FEDIAO 

ym tranca e capaci: 

  

  

2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
úSutragó el ciudadano: 
Fecha: 
Número de certificado; 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE = 

IDENTIDAD CIUDADANA z 

    

Número único de identificación: 0602673774 
Nombres det ciudadano: SANTANDER SANTANDER LENIN OSWALDO. 
Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑARVEL TAMBOEL TAMBO 
Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo. MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR. 
Protesión: ING. ADM EMPRESAS 
Estado Civil: CASADO 
"Cónyuge: MORETA ZAMBRANO MARÍA G 
Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 2009 
Nombres del padre: ———— 
Nombres de la madre: MARTHA AZUCENA SANTANDER. 
Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2011 
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mul SES UBUICA DELECUADOR ¿8 
Vic Cabin 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0602673774 
Nombre: SANTANDER SANTANDER LENIN OSWALDO 

1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

    
     

   

   

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el ciudadano: 
Fecha 
Número de certificado: 

A 

 



   



  

Razón.- Se adjunta copia certificada de l fédula de ciudadanía y 
certificado de votación por fallzn el Sistema Nacional de Identificación 
Cludadana.- Santo Domingo 9/11 dejjula/Mé pg16 

  

NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



  

   
     
    

      

ómy REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, dentficación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721953170 
Nombres del ciudadano: MORETA ZAMBRANO MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. STO DGO TSACHIUSANTO DOMINGO/PUERTO 
LIMON 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1721958170. 
Nombre: MORETA ZAMBRANO MARIA GABRIELA 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol ciudadano: 
Fecha, 
Número de certificado: 

 



 



  

Razón.- Se adjunta copia certificada del cefificado de votación por 
falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana.- Santo 
Domingo a 11 de julio de 2016 a     
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NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

 



  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARIA CUARTA 

2015-50 del Foro de Abogados, que queda elevada a/5 
escritura pública con todo su valor legal.- Para el! 
otorgamiento de esta escritura pública, se observaron < 

  

mama "" todos y cada uno de los preceptos legales que 
para el caso se requiere y leída que les fue, 
integramente, por mí el Notario, a las comparecientes, 
se afirman y se ratifican en todo su contenido y 
firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
te- 

FAS 
JUAN FERNANDO MORETA SEGUI 
€.C 171377414-7 

  

    

  

MARITZA MAGDALENA YANEZ TOALA 
/ c.C. 171648572-5 

| LENÍN OSWALDO SANTANDER SANTANDER 
C.C. 060267377-4 

LD del 
MARIA GABRIELA Mí 
€.C. 172195317-0 

     

    

  

“ANTE ZAVALA 
NOTARIO CU? SANTO DOMINGO





  G= Y A 
Factura: 002-002-000021059 20162301004000679 

  

  

  

        

  

  

    
  

 



RAZON: Siento razón que en la presente fecha se procedió a marginar la 
escritura de Cesión de Participaciones que hace JUAN FERNANDO MORETA 
SEGURA Y MARITZA MAGDALENA YANEZ TOALA, a favor de LENIN OSWALDO 
SANTANDER SANTANDER Y MARÍA GABRIELA MORETA ZAMBRANO, 

mediante escritura pública otorgada el 11 de julio del dos mil dieciséis en la 
Notaría Cuarta de este Cantón, en la escritura matriz de Constitución de CIA 
“SSMOCOMX PRODUCTORES IMPORTADORES Y EXPORTADORES” otorgada el 

8 de julio del año 2011, constante de folios 50698 a 50712 Tomo 175 del 
Libro de Protocolo del año 2011, de lo cual doy fe.- Santo Domingo, quince 
de julio delos mil dieciséis. 

FACTURA. 002-02-0000015912 
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